
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  
Comisión seccional de disciplina Judicial 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021).-  

REF: Se avoca conocimiento y se apertura investigación disciplinaria 
contra la doctora MARTHA ISABEL LOPEZ ALZATE 

 
Auto No. 107 

                              
RAD. No. 76-001-11-02-000-2020-00879-00 

 
OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se decide por el suscrito Magistrado la procedencia de iniciar proceso 
disciplinario en contra de la doctora MARTHA ISABEL LOPEZ ALZATE 
Por la presunta trasgresión al estatuto deontológico del abogado, en 
virtud de la queja instaurada por EL CONJUNTO RESIDENCIAL LLANO 
VERDE 

 
ACTUACIÓN PROCESAL. 

 
Se acreditó la calidad de abogado de la doctora MARTHA ISABEL 
LOPEZ ALZATE Titular de la cédula de ciudadanía No. 31644199 e 
inscrita en la Dirección del Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura con la Tarjeta Profesional No. 126043 del C.S.J, 
vigente para la fecha de este proveído. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Esta Colegiatura tiene competencia para examinar, investigar y juzgar la 
conducta ética de los abogados, en punto del cumplimiento de los 
deberes y la no incursión en incompatibilidades, con ocasión del ejercicio 
de la profesión, al tenor de las facultades conferidas en el numeral 3º del 
artículo 256 de la Constitución Política y en el artículo 60, numeral 1º, de 
la Ley 1123 de 2007. 
 
Acreditado como está la calidad de Abogado:  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR FORMAL APERTURA DE INVESTIGACIÓN 
DISCIPLINARIA contra la doctora MARTHA ISABEL LOPEZ ALZATE 
 
SEGUNDO: Citar para audiencia de pruebas y calificación provisional - 
art. 105 Ley 1123 de 2007 -, el día VEINTISEIS (26) DE OCTUBRE DE 



Carrera 4   No. 12 – 04 Palacio Nacional Piso 1 Teléfono 8980800 ext 8305 
Santiago de Cali – Valle 

  

DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS ONCE DE LA MAÑANA ( 
11:00) AM. 

 
Se advierte al investigado el respeto que ha de merecer la garantía 
constitucional que les asiste de ejercer su derecho de defensa, tanto 
como el no auto incriminarse; no obstante, se le entera que, en caso de 
confesar y aceptar la comisión de la falta imputada, se dará aplicación al 
artículo 45, numeral 1°, literal b de la Ley 1123 de 2007. 
 
TERCERO: Las presentes diligencias se tramitarán en forma virtual, 
almacenándose en la plataforma One Drive. Por tanto, se dispone 
conservar su unidad, autenticidad, fiabilidad e integridad. Igualmente, de 
recibirse cualquier documento con destino a este instructivo, deberá 
adjuntarse en formato PDF, dejándose las constancias de recibido, a 
efectos de dar el trámite pertinente, dentro de los términos que se fijan 
para cada actuación 
 
CUARTO: Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 
104 de la Ley 1123, citando a los intervinientes procesales a través del 
medio más eficaz a la dirección informada o a las anotadas en el Registro 
Nacional de Abogados. Fíjese Edicto emplazatorio por el término de tres 
(3) días.  
 
Notifíquese al delegado del señor Procurador General de la Nación. 
 

 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

(Firma Electrónica) 
LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO  

  Magistrado 
 

  
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario  

 
 
 
 
 

           LFJ 
 
 
 

Firmado Por: 
 

LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO  
 MAGISTRADO 
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 MAGISTRADO - COMISIÓN  SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE LA CIUDAD 
DE CALI-VALLE DEL CAUCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
6ae0a9434f33f1f637a6e26623e90a03aa761b171669332ec60dc01a3a772d3a 

Documento generado en 10/02/2021 10:05:39 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  
Comisión seccional de disciplina Judicial 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021).  

REF: Se avoca conocimiento y se apertura investigación disciplinaria 
contra la doctora MARIA CRISTINA RUIZ RENGIFO 

 
Auto No. 106 

                              
RAD. No. 76-001-11-02-000-2020-00877-00 

 
OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se decide por el suscrito Magistrado la procedencia de iniciar proceso 
disciplinario en contra de la doctora MARIA CRISTINA RUIZ RENGIFO 
Por la presunta trasgresión al estatuto deontológico del abogado, en 
virtud de la queja instaurada por la ciudadana LUISA FERNANDA 
CARDENAS DIAZ 

 
ACTUACIÓN PROCESAL. 

 
Se acreditó la calidad de abogado de la doctora MARIA CRISTINA 
RUIZ RENGIFO Titular de la cédula de ciudadanía No. 59.665.937 e 
inscrita en la Dirección del Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura con la Tarjeta Profesional No. 158.956 del 
C.S.J, vigente para la fecha de este proveído. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Esta Colegiatura tiene competencia para examinar, investigar y juzgar la 
conducta ética de los abogados, en punto del cumplimiento de los 
deberes y la no incursión en incompatibilidades, con ocasión del ejercicio 
de la profesión, al tenor de las facultades conferidas en el numeral 3º del 
artículo 256 de la Constitución Política y en el artículo 60, numeral 1º, de 
la Ley 1123 de 2007. 
 
Acreditado como está la calidad de Abogado:  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR FORMAL APERTURA DE INVESTIGACIÓN 
DISCIPLINARIA contra la doctora MARIA CRISTINA RUIZ RENGIFO 
 
SEGUNDO: Citar para audiencia de pruebas y calificación provisional - 
art. 105 Ley 1123 de 2007 -, el día VEINTISEIS (26) DE OCTUBRE DE 
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DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00) 
AM.  

 
Se advierte al investigado el respeto que ha de merecer la garantía 
constitucional que les asiste de ejercer su derecho de defensa, tanto 
como el no auto incriminarse; no obstante, se le entera que, en caso de 
confesar y aceptar la comisión de la falta imputada, se dará aplicación al 
artículo 45, numeral 1°, literal b de la Ley 1123 de 2007. 
 
TERCERO: Solicitar al JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE CALI a fin de 
que remitan copia íntegra (escaneado) el proceso bajo radicado 2019-
402, proceso de sucesión intestada del causante JHON JAIRO CRUZ 
BURITICA. 
 
CUARTO: Las presentes diligencias se tramitarán en forma virtual, 
almacenándose en la plataforma One Drive. Por tanto, se dispone 
conservar su unidad, autenticidad, fiabilidad e integridad. Igualmente, de 
recibirse cualquier documento con destino a este instructivo, deberá 
adjuntarse en formato PDF, dejándose las constancias de recibido, a 
efectos de dar el trámite pertinente, dentro de los términos que se fijan 
para cada actuación 
 
QUINTO: Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 
104 de la Ley 1123, citando a los intervinientes procesales a través del 
medio más eficaz a la dirección informada o a las anotadas en el Registro 
Nacional de Abogados. Fíjese Edicto emplazatorio por el término de tres 
(3) días.  
 
Notifíquese al delegado del señor Procurador General de la Nación. 
 

 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

(Firma Electrónica) 
LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO  

  Magistrado 
 

  
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario  

 
 
 
 
 

           ARR 
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Firmado Por: 

 
LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO  

 MAGISTRADO 
 MAGISTRADO - COMISIÓN  SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE LA CIUDAD 

DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

05f79975f973127d0c0a38d4213e39b882e0b488965fff41642ba9ee0cf77585 
Documento generado en 10/02/2021 10:05:38 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  
Comisión seccional de disciplina judicial 

 

Santiago de Cali, Veintiuno de enero de dos mil veintiuno  (2021).-  

REF: Se avoca conocimiento y se apertura investigación disciplinaria 
contra el doctor.  JAIRO LOPEZ GONZALEZ 

 
Auto No. 119 

                              
RAD. No. 76-001-11-02-000-2020-01013-00 

 
OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se decide por el suscrito Magistrado la procedencia de iniciar proceso 
disciplinario en contra del doctor JAIRO LOPEZ GONZALEZ por la 
presunta trasgresión al estatuto deontológico del abogado, en virtud de la 
queja instaurada por la ciudadana FRANCIA BRAND BARRETO  
  

ACTUACIÓN PROCESAL. 
 
Se acreditó la calidad de abogado del doctor JAIRO LOPEZ GONZALEZ 
titular de la cédula de ciudadanía No. 2571611 e inscrito en la Dirección 
del Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura 
con la Tarjeta Profesional No. 187311 del C.S.J, vigente para la fecha de 
este proveído. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Esta Colegiatura tiene competencia para examinar, investigar y juzgar la 
conducta ética de los abogados, en punto del cumplimiento de los 
deberes y la no incursión en incompatibilidades, con ocasión del ejercicio 
de la profesión, al tenor de las facultades conferidas en el numeral 3º del 
artículo 256 de la Constitución Política y en el artículo 60, numeral 1º, de 
la Ley 1123 de 2007. 
 
Acreditado como está la calidad de Abogado:  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR FORMAL APERTURA DE INVESTIGACIÓN 
DISCIPLINARIA contra el doctor JAIRO LOPEZ GONZALEZ 
 
SEGUNDO: Citar para audiencia de pruebas y calificación provisional - 
art. 105 Ley 1123 de 2007 -, el día DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE 
DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS OCHO DE LA MAÑANA 
(8:00) AM.  
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Se advierte al investigado el respeto que ha de merecer la garantía 
constitucional que les asiste de ejercer su derecho de defensa, tanto 
como el no auto incriminarse; no obstante, se le entera que, en caso de 
confesar y aceptar la comisión de la falta imputada, se dará aplicación al 
artículo 45, numeral 1°, literal b de la Ley 1123 de 2007. 
 
TERCERO: Las presentes diligencias se tramitarán en forma virtual, 
almacenándose en la plataforma One Drive. Por tanto, se dispone 
conservar su unidad, autenticidad, fiabilidad e integridad. Igualmente, de 
recibirse cualquier documento con destino a este instructivo, deberá 
adjuntarse en formato PDF, dejándose las constancias de recibido, a 
efectos de dar el trámite pertinente, dentro de los términos que se fijan 
para cada actuación 
 
CUARTO: Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 
104 de la Ley 1123, citando a los intervinientes procesales a través del 
medio más eficaz a la dirección informada o a las anotadas en el Registro 
Nacional de Abogados. Fíjese Edicto emplazatorio por el término de tres 
(3) días.  
 
Notifíquese al delegado del señor Procurador General de la Nación. 
 

 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

(Firma Electrónica) 
LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO  

  Magistrado 
 

  
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario  

 
 
 
 
 

           AR 
 
 
 

Firmado Por: 
 

LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO  
 MAGISTRADO 

 MAGISTRADO - COMISIÓN  SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE LA CIUDAD 
DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  
Comisión seccional de disciplina judicial 

 

Santiago de Cali, Veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno  (2021).-  

REF: Se avoca conocimiento y se apertura investigación disciplinaria 
contra la doctora.  CARMEN ELISA BRITTO ALZATE 

 
Auto No.120  

                              
RAD. No. 76-001-11-02-000-2020-01025-00 

 
OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se decide por el suscrito Magistrado la procedencia de iniciar proceso 
disciplinario en contra de la doctora CARMEN ELISA BRITTO ALZATE 
por la presunta trasgresión al estatuto deontológico del abogado, en 
virtud de la queja instaurada por el ciudadano SAUL ZUÑIGA TAFUR  
  

ACTUACIÓN PROCESAL. 
 
Se acreditó la calidad de abogado de la doctora CARMEN ELISA 
BRITTO ALZATE titular de la cédula de ciudadanía No. 31885205 e 
inscrito en la Dirección del Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura con la Tarjeta Profesional No. 263466 del C.S.J, 
vigente para la fecha de este proveído. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Esta Colegiatura tiene competencia para examinar, investigar y juzgar la 
conducta ética de los abogados, en punto del cumplimiento de los 
deberes y la no incursión en incompatibilidades, con ocasión del ejercicio 
de la profesión, al tenor de las facultades conferidas en el numeral 3º del 
artículo 256 de la Constitución Política y en el artículo 60, numeral 1º, de 
la Ley 1123 de 2007. 
 
Acreditado como está la calidad de Abogado:  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR FORMAL APERTURA DE INVESTIGACIÓN 
DISCIPLINARIA contra el doctor CARMEN ELISA BRITTO ALZATE 
 
SEGUNDO: Citar para audiencia de pruebas y calificación provisional - 
art. 105 Ley 1123 de 2007 -, el día DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE 
DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS TRES DE LA TARDE (3:00) 
PM.  
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Se advierte al investigado el respeto que ha de merecer la garantía 
constitucional que les asiste de ejercer su derecho de defensa, tanto 
como el no auto incriminarse; no obstante, se le entera que, en caso de 
confesar y aceptar la comisión de la falta imputada, se dará aplicación al 
artículo 45, numeral 1°, literal b de la Ley 1123 de 2007. 
 
TERCERO: Solicitar al JUZGADO 007 LABORAL DE CALI a fin de que 
remitan copia íntegra (escaneado) del proceso bajo radicado No. 

76001310500720200035800, Proceso ordinario laboral de SAUL ZUÑIGA 
TAFUR contra COLPENSIONES Por concepto de PENSION FAMILIAR. 
 
CUARTO: Las presentes diligencias se tramitarán en forma virtual, 
almacenándose en la plataforma One Drive. Por tanto, se dispone 
conservar su unidad, autenticidad, fiabilidad e integridad. Igualmente, de 
recibirse cualquier documento con destino a este instructivo, deberá 
adjuntarse en formato PDF, dejándose las constancias de recibido, a 
efectos de dar el trámite pertinente, dentro de los términos que se fijan 
para cada actuación 
 
QUINTO: Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 
104 de la Ley 1123, citando a los intervinientes procesales a través del 
medio más eficaz a la dirección informada o a las anotadas en el Registro 
Nacional de Abogados. Fíjese Edicto emplazatorio por el término de tres 
(3) días.  
 
Notifíquese al delegado del señor Procurador General de la Nación. 
 

 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

(Firma Electrónica) 
LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO  

  Magistrado 
 

  
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario  

 
 
 
 
 

           AR 
 
 
 

Firmado Por: 
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LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO  
 MAGISTRADO 

 MAGISTRADO - COMISIÓN  SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE LA CIUDAD 
DE CALI-VALLE DEL CAUCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
a0e2ca9f2685195cdebe8c558c89e5fc6824e72c0766bbbdfc9838e2fb00bb2b 

Documento generado en 10/02/2021 10:05:17 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  
Comisión seccional de disciplina Judicial 

 

Santiago de Cali, veintiséis (27) de enero de dos mil veintiuno (2021).-  

REF: Se avoca conocimiento y se apertura investigación disciplinaria 
contra el Doctor MIGUEL ANGEL CARDOZO CISNEROS 

 
Auto No. 109 

                              
RAD. No. 76-001-11-02-000-2020-00915-00 

 
OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se decide por el suscrito Magistrado la procedencia de iniciar proceso 
disciplinario en contra el Doctor MIGUEL ANGEL CARDOZO CISNEROS 
Por la presunta trasgresión al estatuto deontológico del abogado, en 
virtud de la queja instaurada por el doctor ELI ANTONIO VALENCIA 
actuando en calidad de apoderado judicial de la señora ANGIE DANIELA    
MONTOYA    MENESES 

 
ACTUACIÓN PROCESAL. 

 
Se acreditó la calidad de abogado del Doctor MIGUEL ANGEL 
CARDOZO CISNEROS Titular de la cédula de ciudadanía No. 
9.4405.997  e inscrito en la Dirección del Registro Nacional de Abogados 
del Consejo Superior de la Judicatura con la Tarjeta Profesional No. 
114.971  del C.S.J, vigente para la fecha de este proveído. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Esta Colegiatura tiene competencia para examinar, investigar y juzgar la 
conducta ética de los abogados, en punto del cumplimiento de los 
deberes y la no incursión en incompatibilidades, con ocasión del ejercicio 
de la profesión, al tenor de las facultades conferidas en el numeral 3º del 
artículo 256 de la Constitución Política y en el artículo 60, numeral 1º, de 
la Ley 1123 de 2007. 
 
Acreditado como está la calidad de Abogado:  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR FORMAL APERTURA DE INVESTIGACIÓN 
DISCIPLINARIA contra el doctor MIGUEL ANGEL CARDOZO 
CISNEROS 
 



Carrera 4   No. 12 – 04 Palacio Nacional Piso 1 Teléfono 8980800 ext 8305 
Santiago de Cali – Valle 

  

SEGUNDO: Citar para audiencia de pruebas y calificación provisional - 
art. 105 Ley 1123 de 2007 -, el día VEINTISÉIS (26) DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS TRES DE LA TARDE ( 3:00 
PM) 

 
Se advierte al investigado el respeto que ha de merecer la garantía 
constitucional que les asiste de ejercer su derecho de defensa, tanto 
como el no auto incriminarse; no obstante, se le entera que, en caso de 
confesar y aceptar la comisión de la falta imputada, se dará aplicación al 
artículo 45, numeral 1°, literal b de la Ley 1123 de 2007. 
 
TERCERO: Las presentes diligencias se tramitarán en forma virtual, 
almacenándose en la plataforma One Drive. Por tanto, se dispone 
conservar su unidad, autenticidad, fiabilidad e integridad. Igualmente, de 
recibirse cualquier documento con destino a este instructivo, deberá 
adjuntarse en formato PDF, dejándose las constancias de recibido, a 
efectos de dar el trámite pertinente, dentro de los términos que se fijan 
para cada actuación 
 
CUARTO: Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 
104 de la Ley 1123, citando a los intervinientes procesales a través del 
medio más eficaz a la dirección informada o a las anotadas en el Registro 
Nacional de Abogados. Fíjese Edicto emplazatorio por el término de tres 
(3) días.  
 
Notifíquese al delegado del señor Procurador General de la Nación. 
 

 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

(Firma Electrónica) 
LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO  

  Magistrado 
 

  
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario  

 
 
 
 
 

           ARR 
 
 
 

Firmado Por: 
 

LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO  
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 MAGISTRADO 
 MAGISTRADO - COMISIÓN  SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE LA CIUDAD 

DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  
Comisión seccional de disciplina Judicial 

 

Santiago de Cali, Veintiocho (28) de Enero de dos mil Veintiuno (2021).  

REF: Se avoca conocimiento y se apertura investigación disciplinaria 
contra la doctora MARIA TERESA LOZANO DIAZ 

 
Auto No. 0110 

                              
RAD. No. 76-001-11-02-000-2020-00941-00 

 
OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se decide por el suscrito Magistrado la procedencia de iniciar proceso 
disciplinario en contra de la abogada MARIA TERESA LOZANO DIAZ 
por la presunta trasgresión al estatuto deontológico del abogado, en 
virtud de la queja instaurada por la ciudadana LINA MARIA 
HERNANDEZ 
  

ACTUACIÓN PROCESAL. 
 
Se acreditó la calidad de abogado de la doctora MARIA TERESA 
LOZANO DIAZ titular de la cédula de ciudadanía No. 29.667.064  e 
inscrita en la Dirección del Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura con la Tarjeta Profesional No. 88358 del C.S.J, 
vigente para la fecha de este proveído. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Esta Colegiatura tiene competencia para examinar, investigar y juzgar la 
conducta ética de los abogados, en punto del cumplimiento de los 
deberes y la no incursión en incompatibilidades, con ocasión del ejercicio 
de la profesión, al tenor de las facultades conferidas en el numeral 3º del 
artículo 256 de la Constitución Política y en el artículo 60, numeral 1º, de 
la Ley 1123 de 2007. 
 
Acreditado como está la calidad de Abogado:  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR FORMAL APERTURA DE INVESTIGACIÓN 
DISCIPLINARIA contra la doctora MARIA TERESA LOZANO DIAZ 
 
SEGUNDO: Citar para audiencia de pruebas y calificación provisional - 
art. 105 Ley 1123 de 2007 -, el día VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE 
DE 2021 A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00) AM.  
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Se advierte al investigado el respeto que ha de merecer la garantía 
constitucional que les asiste de ejercer su derecho de defensa, tanto 
como el no auto incriminarse; no obstante, se le entera que, en caso de 
confesar y aceptar la comisión de la falta imputada, se dará aplicación al 
artículo 45, numeral 1°, literal b de la Ley 1123 de 2007. 
 
TERCERO: Las presentes diligencias se tramitarán en forma virtual, 
almacenándose en la plataforma One Drive. Por tanto, se dispone 
conservar su unidad, autenticidad, fiabilidad e integridad. Igualmente, de 
recibirse cualquier documento con destino a este instructivo, deberá 
adjuntarse en formato PDF, dejándose las constancias de recibido, a 
efectos de dar el trámite pertinente, dentro de los términos que se fijan 
para cada actuación 
 
CUARTO: Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 
104 de la Ley 1123, citando a los intervinientes procesales a través del 
medio más eficaz a la dirección informada o a las anotadas en el Registro 
Nacional de Abogados. Fíjese Edicto emplazatorio por el término de tres 
(3) días.  
 
Notifíquese al delegado del señor Procurador General de la Nación. 
 

 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

(Firma Electrónica) 
LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO  

  Magistrado 
 

  
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario  

 
 
 
 
 

           ARR 
 
 
 

Firmado Por: 
 

LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO  
 MAGISTRADO 

 MAGISTRADO - COMISIÓN  SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE LA CIUDAD 
DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA 
Acta No. 066 

CALI (VALLE), 02 de marzo de 2021.-  
Caso: 76001-11-02-000-2017-00771-00 
INTERVINIENTES 
 
Magistrado(a):   LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO.  
 
Disciplinado:   MARCOS SANDOVAL VIVEROS -No Asistió- 
 
Quejoso:  CARLOS CESAR VIVEROS VILLEGAS –No Asistió-   
 
 Ministerio Publico: Procurador en lo judicial -Asistió-  
 
Audiencia de Pruebas y Calificación – VIRTUAL 
Plataforma - Microsoft Teams 
 
Inicio audiencia: 2:00 p.m. del 02 de marzo de 2021 
Fin audiencia:     2:05 p.m. del 02 de marzo de 2021 
 
Se verifica la asistencia virtual de las partes. Están debidamente conectados vía digital y por la 
plataforma Microsoft Teams, dejando constancia que no se hizo presente el disciplinado 
únicamente la representante del Ministerio Publico, Dra. MARTHA INÉS RESTREPO SAAVEDRA, 
motivo por el cual se ORDENÓ: 1) Se solicitará las copias de la actuación penal que se surte 
por infidelidad de los deberes profesionales bajo el rad. 2017 – 2796 en la Fiscalía 52 Local de 
Cali, 2) se solicitará de igual forma el proceso civil que se había iniciado contra el quejoso. 3) 
Por secretaría de deberá dar aplicación al artículo 104 Inc. 3 de la Ley 1123 del 2007 y de ser 
el caso, declarar al disciplinado persona ausente designar un defensor de oficio para que esté 
disponible en la próxima audiencia que se señaló para el próximo CINCO (05) DE ABRIL DE 
DOS MIL VEINTIUNO (2021) A PARTIR DE LAS OCHO (8:00 A.M) DE LA MAÑANA. 
Quedan notificados los presentes en Estrados, frente a los demás se librarán las comunicaciones 
respectivas.- 
 

           (Firma Electrónica) 
LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO  

Magistrado 
 
 
 

Firmado Por: 
 

LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO  



 MAGISTRADO 
 MAGISTRADO - COMISIÓN  SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE LA 

CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

f4d646de1e3d88b6b26c74e33fc8c43a86fd46776e116a4cc99ccbe243030124 
Documento generado en 09/03/2021 04:55:25 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  
Comisión seccional de disciplina Judicial 

 

Santiago de Cali, Veintiocho (28) de Enero de dos mil Veintiuno (2021).  

REF: Se avoca conocimiento y se apertura investigación disciplinaria 
contra el doctor  GIOVANNI RODRIGUEZ 

 
Auto No. 114 

                              
RAD. No. 76-001-11-02-000-2020-00977-00.- 

 
OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se decide por el suscrito Magistrado la procedencia de iniciar proceso 
disciplinario en contra del abogado GIOVANNI RODRIGUEZ por la 
presunta trasgresión al estatuto deontológico del abogado, en virtud de la 
queja instaurada por la ciudadana ESMERALDA CRUZ AGUDELO 
  

ACTUACIÓN PROCESAL. 
 
Se acreditó la calidad de abogado del doctor GIOVANNI RODRIGUEZ 
titular de la cédula de ciudadanía No. 16675867  e inscrita en la 
Dirección del Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura con la Tarjeta Profesional No. 95449 del C.S.J, vigente para 
la fecha de este proveído. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Esta Colegiatura tiene competencia para examinar, investigar y juzgar la 
conducta ética de los abogados, en punto del cumplimiento de los 
deberes y la no incursión en incompatibilidades, con ocasión del ejercicio 
de la profesión, al tenor de las facultades conferidas en el numeral 3º del 
artículo 256 de la Constitución Política y en el artículo 60, numeral 1º, de 
la Ley 1123 de 2007. 
 
Acreditado como está la calidad de Abogado:  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR FORMAL APERTURA DE INVESTIGACIÓN 
DISCIPLINARIA contra el doctor GIOVANNI RODRIGUEZ 
 
SEGUNDO: Citar para audiencia de pruebas y calificación provisional - 
art. 105 Ley 1123 de 2007 -, el día VEINTISEIETE (27) DE OCTUBRE 
DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS TRES DE LA TARDE 
(3:00PM) 
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Se advierte al investigado el respeto que ha de merecer la garantía 
constitucional que les asiste de ejercer su derecho de defensa, tanto 
como el no auto incriminarse; no obstante, se le entera que, en caso de 
confesar y aceptar la comisión de la falta imputada, se dará aplicación al 
artículo 45, numeral 1°, literal b de la Ley 1123 de 2007. 
 
TERCERO: Las presentes diligencias se tramitarán en forma virtual, 
almacenándose en la plataforma One Drive. Por tanto, se dispone 
conservar su unidad, autenticidad, fiabilidad e integridad. Igualmente, de 
recibirse cualquier documento con destino a este instructivo, deberá 
adjuntarse en formato PDF, dejándose las constancias de recibido, a 
efectos de dar el trámite pertinente, dentro de los términos que se fijan 
para cada actuación 
 
CUARTO: Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 
104 de la Ley 1123, citando a los intervinientes procesales a través del 
medio más eficaz a la dirección informada o a las anotadas en el Registro 
Nacional de Abogados. Fíjese Edicto emplazatorio por el término de tres 
(3) días.  
 
Notifíquese al delegado del señor Procurador General de la Nación. 
 

 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

(Firma Electrónica) 
LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO  

  Magistrado 
 

  
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario  

 
 
 
 
 

           LFJ 
 
 
 

Firmado Por: 
 

LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO  
 MAGISTRADO 

 MAGISTRADO - COMISIÓN  SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE LA CIUDAD 
DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  
Comisión seccional de disciplina Judicial 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021).-  

REF: Se avoca conocimiento y se apertura investigación disciplinaria 
contra el doctor BERNARDO MAURICIO OSPINA RIVERA 

 
Auto No. 105 

                              
RAD. No. 76-001-11-02-000-2020-00871-00 

 
OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se decide por el suscrito Magistrado la procedencia de iniciar proceso 
disciplinario en contra del doctor BERNARDO MAURICIO OSPINA 
RIVERA Por la presunta trasgresión al estatuto deontológico del 
abogado, en virtud de la compulsa de copias instaurada por el JUZGADO 
22 PENAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
ACTUACIÓN PROCESAL. 

 
Se acreditó la calidad de abogado del doctor BERNARDO MAURICIO 
OSPINA RIVERA Titular de la cédula de ciudadanía No. 94.321.185   e 
inscrita en la Dirección del Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura con la Tarjeta Profesional No. 161.637 del 
C.S.J, vigente para la fecha de este proveído. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Esta Colegiatura tiene competencia para examinar, investigar y juzgar la 
conducta ética de los abogados, en punto del cumplimiento de los 
deberes y la no incursión en incompatibilidades, con ocasión del ejercicio 
de la profesión, al tenor de las facultades conferidas en el numeral 3º del 
artículo 256 de la Constitución Política y en el artículo 60, numeral 1º, de 
la Ley 1123 de 2007. 
 
Acreditado como está la calidad de Abogado:  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR FORMAL APERTURA DE INVESTIGACIÓN 
DISCIPLINARIA contra el doctor BERNARDO MAURICIO OSPINA 
RIVERA 
 
SEGUNDO: Citar para audiencia de pruebas y calificación provisional - 
art. 105 Ley 1123 de 2007 -, el día VEINTISEIS (26) DE OCTUBRE DE 
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DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00) 
AM.  

 
Se advierte al investigado el respeto que ha de merecer la garantía 
constitucional que les asiste de ejercer su derecho de defensa, tanto 
como el no auto incriminarse; no obstante, se le entera que, en caso de 
confesar y aceptar la comisión de la falta imputada, se dará aplicación al 
artículo 45, numeral 1°, literal b de la Ley 1123 de 2007. 
 
TERCERO: Solicitar al JUZGADO 22 PENAL DEL CIRCUITO DE CALI 
a fin de que remitan copia íntegra (escaneado) el proceso bajo radicado 
193-2009-12337, proceso penal que se sigue en contra de YOLANDA 
TAYAKE VILLA por los delitos de Falsedad en Documento Privado y 
Estafa. 
 
CUARTO: Las presentes diligencias se tramitarán en forma virtual, 
almacenándose en la plataforma One Drive. Por tanto, se dispone 
conservar su unidad, autenticidad, fiabilidad e integridad. Igualmente, de 
recibirse cualquier documento con destino a este instructivo, deberá 
adjuntarse en formato PDF, dejándose las constancias de recibido, a 
efectos de dar el trámite pertinente, dentro de los términos que se fijan 
para cada actuación 
 
QUINTO: Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 
104 de la Ley 1123, citando a los intervinientes procesales a través del 
medio más eficaz a la dirección informada o a las anotadas en el Registro 
Nacional de Abogados. Fíjese Edicto emplazatorio por el término de tres 
(3) días.  
 
Notifíquese al delegado del señor Procurador General de la Nación. 
 

 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

(Firma Electrónica) 
LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO  

  Magistrado 
 

  
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario  

 
 
 
 

           ARR 
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LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO  

 MAGISTRADO 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  
Comisión seccional de disciplina Judicial 

 

Santiago de Cali, veintiséis (27) de enero de dos mil veintiuno (2021).  

REF: Se avoca conocimiento y se apertura investigación disciplinaria 
contra el Doctor HERNAN FELIPE MERIZALDE GARCIA 

 
Auto No. 108 

                              
RAD. No. 76-001-11-02-000-2020-00903-00 

 
OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se decide por el suscrito Magistrado la procedencia de iniciar proceso 
disciplinario en contra el Doctor HERNAN FELIPE MERIZALDE 
GARCIA Por la presunta trasgresión al estatuto deontológico del 
abogado, en virtud de la queja instaurada por la ciudadana MARIA 
FERNANDA MORCILLO SALAZAR.- 

 
ACTUACIÓN PROCESAL. 

 
Se acreditó la calidad de abogado del Doctor HERNAN FELIPE 
MERIZALDE GARCIA Titular de la cédula de ciudadanía No. 18004625 
e inscrito en la Dirección del Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura con la Tarjeta Profesional No. 210837 del C.S.J, 
vigente para la fecha de este proveído. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Esta Colegiatura tiene competencia para examinar, investigar y juzgar la 
conducta ética de los abogados, en punto del cumplimiento de los 
deberes y la no incursión en incompatibilidades, con ocasión del ejercicio 
de la profesión, al tenor de las facultades conferidas en el numeral 3º del 
artículo 256 de la Constitución Política y en el artículo 60, numeral 1º, de 
la Ley 1123 de 2007. 
 
Acreditado como está la calidad de Abogado:  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR FORMAL APERTURA DE INVESTIGACIÓN 
DISCIPLINARIA contra el doctor HERNAN FELIPE MERIZALDE 
GARCIA 
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SEGUNDO: Citar para audiencia de pruebas y calificación provisional - 
art. 105 Ley 1123 de 2007 -, el día VEINTISEIS (26) DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS DOS DE LA TARDE (2:00) PM. 

 
Se advierte al investigado el respeto que ha de merecer la garantía 
constitucional que les asiste de ejercer su derecho de defensa, tanto 
como el no auto incriminarse; no obstante, se le entera que, en caso de 
confesar y aceptar la comisión de la falta imputada, se dará aplicación al 
artículo 45, numeral 1°, literal b de la Ley 1123 de 2007. 
 
TERCERO: Las presentes diligencias se tramitarán en forma virtual, 
almacenándose en la plataforma One Drive. Por tanto, se dispone 
conservar su unidad, autenticidad, fiabilidad e integridad. Igualmente, de 
recibirse cualquier documento con destino a este instructivo, deberá 
adjuntarse en formato PDF, dejándose las constancias de recibido, a 
efectos de dar el trámite pertinente, dentro de los términos que se fijan 
para cada actuación 
 
CUARTO: Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 
104 de la Ley 1123, citando a los intervinientes procesales a través del 
medio más eficaz a la dirección informada o a las anotadas en el Registro 
Nacional de Abogados. Fíjese Edicto emplazatorio por el término de tres 
(3) días.  
 
Notifíquese al delegado del señor Procurador General de la Nación. 
 

 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

(Firma Electrónica) 
LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO  

  Magistrado 
 

  
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario  

 
 
 
 
 

           ARR 
 
 
 

Firmado Por: 
 

LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO  
 MAGISTRADO 
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